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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 

RESOLUCIÓN N° 000746-2023/JUS-TTAIP-SEGUNDA SALA 

 
Expediente : 00361-2023-JUS/TTAIP 
Recurrente : SHANNA LASKMI TACO LOAIZA 
Entidad : GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 
Sumilla :  Declara fundado en parte el recurso de apelación 
 
Miraflores, 6 de marzo de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 00361-2023-JUS/TTAIP de fecha 8 de febrero 
de 2023, interpuesto por SHANNA LASKMI TACO LOAIZA contra la denegatoria por 
silencio administrativo negativo de sus solicitudes de acceso a la información pública 
presentadas ante GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO con fecha 20 de enero de 
2023. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 20 de enero de 2023, la recurrente solicitó a la entidad que le remita por 
correo electrónico lo siguiente:  
 
“a. Copia digital de los informes, reportes, pronunciamientos y/o documentos 
emitidos por la Dirección Regional de Salud respecto a los ciudadanos heridos y 
fallecidos durante las protestas y/o manifestaciones registradas desde el 7 de 
diciembre de 2022 a la fecha. 
b. Copia digital de los informes, cartas, oficios y/o documentos emitidos por la 
Dirección Regional de Salud en los que se declara alerta roja en los 
establecimientos de salud a consecuencia de los heridos y fallecidos durante las 
protestas y/o manifestaciones registradas desde el 7 de diciembre de 2022 a la 
fecha. 
c. Relación de ciudadanos heridos y fallecidos en el marco de las protestas y/o 
manifestaciones registradas desde el 7 de diciembre de 2022 a la fecha que 
registre la Dirección Regional de Salud. Se solicita precisar nombres y apellidos 
completos, edad, hospital en el que fue atendido, y causa de fallecimiento, de ser el 
caso.”  
 
Con fecha 8 de febrero de 2023, la recurrente interpuso el recurso de apelación 
materia de análisis al considerar denegada su solicitud en aplicación del silencio 
administrativo negativo. 
 
Mediante la RESOLUCIÓN N° 000567-2023/JUS-TTAIP-SEGUNDA SALA de fecha 
20 de febrero de 2023, notificada a la entidad en fecha 21 de febrero de 2023, esta 
instancia le requirió el expediente administrativo correspondiente y la formulación 
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de sus descargos, requerimientos que no han sido atendidos a la fecha de emisión 
de la presente resolución. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú1  establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que 
suponga el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la 
intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de 
seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se 
presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación 
de entregar la información que demanden las personas en aplicación del principio 
de publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 de la Ley de Transparencia, establece que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control; asimismo, 
para los efectos de la referida ley, se considera como información pública cualquier 
tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a 
una decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones 
oficiales. 
 

Además, cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 del mismo cuerpo 
normativo, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe 
ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 
15, 16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el 
derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de 
manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental, 
precisando que no pueden establecerse excepciones a dicho derecho por una 
norma de menor jerarquía a la ley. 
 
Finalmente, el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM3, señala que cuando se denegara el acceso 
a la información requerida por considerar que no tiene carácter público, las 
entidades de la Administración Pública deberán hacerlo obligatoriamente en base a 
razones de hecho y a las excepciones respectivas contempladas en la Ley de 
Transparencia. 
 
2.1 Materia en discusión 
 

La controversia consiste en determinar si la información solicitada es pública; y, 
en consecuencia, debe ser entregada a la recurrente. 
 
 

 
1  En adelante, Constitución. 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
3  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 



3 

2.2 Evaluación de la materia en discusión 
  
De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que recoge el 
principio de publicidad, toda la información que posea el Estado se presume 
pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 
En dicho contexto, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 00005-2013-PI/TC, el Tribunal Constitucional sostuvo que el 
derecho al acceso a la información pública es un derecho fundamental 
reconocido expresamente por la Constitución, que faculta a cualquier persona 
a solicitar y acceder a la información en poder de la Administración Pública, 
salvo las limitaciones expresamente indicadas en la ley. 
 
En la misma línea, el Tribunal Constitucional señaló en el Fundamento 5 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-PHD/TC, que “De acuerdo 
con el principio de máxima divulgación, la publicidad en la actuación de los 
poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura 
constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso 
a la información pública deben ser interpretadas de manera restrictiva y 
encontrarse debidamente fundamentadas”.  
 
Teniendo en cuenta ello, el Tribunal Constitucional precisó que le corresponde 
a las entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información 
que haya sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último 
párrafo del Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-
2003-HD/TC: 
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que, si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y, en esa medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero 
también significa que la carga de la prueba acerca de la necesidad de 
mantener en reserva el acceso a la información ha de estar, exclusivamente, 
en manos del Estado” (subrayado agregado). 
 
En ese sentido, de los pronunciamientos efectuados por el Tribunal 
Constitucional antes citados, se infiere que toda información que posean las 
entidades de la Administración Pública es de acceso público; y, en caso dicha 
información corresponda a un supuesto de excepción previsto en los artículos 
15 a 17 de la Ley de Transparencia, o en algún otro supuesto legal, constituye 
deber de las entidades acreditar dicha condición, debido a que poseen la carga 
de la prueba. 
 
De autos se aprecia que la recurrente solicitó a la entidad tres ítems de 
información, y la entidad no brindó respuesta en el plazo legal. Ante ello, la 
recurrente presentó el recurso de apelación y la entidad no brindó sus 
descargos a esta instancia.  
 



4 

Siendo ello así, se observa que la entidad no brindó respuesta a la recurrente 
ni presentó sus descargos a esta instancia negando poseer la información 
requerida, ni invocando alguna causal de excepción a la Ley de Transparencia, 
pese a que tiene la carga de acreditar dichas circunstancias. En consecuencia, 
al no haberse desvirtuado la presunción de publicidad que pesa sobre toda 
información en poder del Estado, la referida información mantiene su carácter 
público. 
 
Sin perjuicio de ello, en tanto se solicitan reportes sobre ciudadanos heridos y 
fallecidos (ítem a), y los nombres de las personas heridas y fallecidas en el 
marco de las protestas registradas desde el 7 de diciembre de 2022 a la fecha 
(ítem c), cabe indicar que el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia ha previsto que no podrá ejercerse el derecho de acceso a la 
información respecto a la información referida a los datos personales cuya 
publicidad constituya una invasión de la intimidad o vida privada. 
 
Asimismo, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley N° 29733, Ley de Protección de 
Datos Personales4, define a los datos personales como “Toda información 
sobre una persona natural que la identifica o la hace identificable a través de 
medios que pueden ser razonablemente utilizados” (subrayado agregado) y 
añade el numeral 4 del artículo 2 del Reglamento de la Ley Nº 29733, aprobado 
mediante el Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS, que los datos personales se 
refieren a “aquella información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, 
acústica, sobre hábitos personales, o de cualquier otro tipo concerniente a las 
personas naturales que las identifica o las hace identificables a través de 
medios que puedan ser razonablemente utilizados” (subrayado agregado). A su 
vez, el numeral 5 del artículo 2 de la Ley N° 29733 define a los datos sensibles 
como: “Datos personales constituidos por los datos biométricos que por sí 
mismos pueden identificar al titular; datos referidos al origen racial y étnico; 
ingresos económicos; opiniones o convicciones políticas, religiosas, filosóficas 
o morales; afiliación sindical; e información relacionada a la salud o a la vida 
sexual” (subrayado agregado). 
 
En relación a la dimensión positiva del derecho a la intimidad, el Tribunal 
Constitucional indicó en el Fundamento Jurídico 22 de la sentencia recaída en 
el Expediente 03485-2012-AA/TC:  
 
“Por otro lado, los derechos a la intimidad y a la vida privada como también se 
ha puesto de manifiesto, no solo pueden ser vistos hoy desde una óptica 
material en el sentido de que queden protegidos bajo su ámbito normativo 
aquellos datos, actividades o conductas que materialmente puedan ser 
calificadas de intimas o privadas, sino también desde una óptica subjetiva, en 
la que lo reservado será aquello que el propio sujeto decida, brindando tutela 
no solo a la faz negativa del derecho (en el sentido del derecho a no ser 
invadido en ciertos ámbitos), sino a una faz más activa o positiva (en el sentido 
del derecho a controlar el flujo de información que circule respecto a nosotros). 
Bajo esta perspectiva, el derecho a la intimidad o el derecho a la vida privada, 
han permitido el reconocimiento, de modo autónomo también, del derecho a la 
autodeterminación informativa, que ha sido recogido en el artículo 2, inciso 6, 
de la Constitución y en el artículo 61 inciso 2 del Código Procesal 
Constitucional, o del derecho a la protección de los datos personales, tal como 
lo denomina la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales” 
(subrayado agregado). 

 
4  En adelante, Ley N° 29733. 
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En el ejercicio del atributo positivo del derecho a la intimidad, se aprecia, 
entonces, que un ser humano tiene la capacidad de desarrollar y fomentar 
libremente su personalidad y es en este aspecto en el cual una persona 
determina libremente qué es su intimidad y qué no, definiendo los linderos de 
su vida privada. 
 
Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se concluye que en el ejercicio del 
atributo positivo del derecho a la intimidad, una persona tiene la capacidad de 
controlar la divulgación de la información reservada a su esfera más íntima y 
que desarrolla en su existencia privada. 
 
En el caso de autos, esta instancia aprecia que la divulgación del nombre de 
una persona herida, supone revelar su estado de salud en determinado 
momento y su diagnóstico médico respectivo -en tanto también se requirieron 
informes respecto a las personas heridas-, información que corresponde a 
datos personales de la esfera más íntima y que no está destinada a ser 
conocida por otras personas, sino exclusivamente por sus titulares. 
 
Sumado ello, respecto al acceso a los nombres de las personas fallecidas, es 
preciso destacar que conforme al artículo 14 del Código Civil; “La intimidad de 
la vida personal y familiar no puede ser puesta de manifiesto sin el 
asentimiento de la persona o si ésta ha muerto, sin el de su cónyuge, 
descendientes, ascendientes o hermanos, excluyentemente y en este orden”, 
es decir la protección de la intimidad de la persona persiste aun después de 
fallecida, a través de sus familiares directos, quienes son los que se encuentran 
legitimados para autorizar en su caso la difusión de cualquier información que 
la afecte, situación que no se ha producido en el caso de autos. 
 
Teniendo en cuenta lo antes mencionado, en relación a los reportes requeridos 
en el ítem a, los mismos deben entregarse tachando los datos que identifiquen 
a las personas heridas y fallecidas, y en cuanto a la lista solicitada en el ítem c, 
solo es posible brindar dicha relación de personas heridas y fallecidas, sin 
identificarlas por su nombre o apellido, entregando solo los datos relativos a la 
edad, el establecimiento de salud en que fueron atendidas, y la causa de la 
muerte, de modo que el recurrente tenga en este punto una información de tipo 
estadístico sobre las personas heridas y fallecidas durante las protestas en la 
ciudad de Ayacucho desde el 7 de diciembre de 2022 a la fecha de la solicitud 
de información, pero que no invada la intimidad personal o familiar de dichas 
personas.  
 
Por lo demás, teniendo en cuenta que en el ítem c se ha solicitado una lista con 
un conjunto de datos, es preciso destacar que conforme lo ha establecido el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 6 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 03598-2011-PHD/TC, se encuentra perfectamente amparado 
por el derecho de acceso a la información pública la entrega de un documento, 
en el cual conste la información específicamente requerida, extrayéndola de 
otra fuente y citando la misma, a efectos de brindar atención a la solicitud de 
los ciudadanos: 
  
“6. Por otra parte, el artículo 13 de la Ley 27806, en su tercer párrafo dispone lo 
siguiente: “La solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no 
cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En 
este caso, la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito 
que la denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su 
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poder respecto de la información solicitada. Esta Ley tampoco permite que los 
solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la 
información que posean. 
Sobre esto último, cabe precisar que la Administración Pública 
excepcionalmente puede dar respuesta a los pedidos de información pública a 
través de la elaboración de documentos que consignen la información 
solicitada citando su origen, sin emitir valoraciones ni juicios sobre el contenido 
del pedido, sin que ello suponga la creación de la información solicitada, ni 
contravención alguna al artículo 13 de la Ley 27806” (subrayado agregado). 
 
Por lo antes mencionado, corresponde declarar fundado el recurso de 
apelación y disponer que la entidad entregue la información requerida conforme 
a los fundamentos antes expuestos. 
 

Finalmente, en virtud de lo previsto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a 
cada entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido 
sus funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a 
las normas de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Transparencia, señala que todas las entidades de 
la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente 
norma y que los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las 
disposiciones a que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una falta 
grave, pudiendo ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito de 
abuso de autoridad a que hace referencia el artículo 376 del Código Penal.  
 
Además, el artículo 368 del Código Penal establece que el que desobedece o resiste 
la orden legalmente impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus 
atribuciones, salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis años. 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y en el numeral 1 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses:  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación presentado 
por SHANNA LASKMI TACO LOAIZA; en consecuencia, ORDENAR al GOBIERNO 
REGIONAL DE AYACUCHO que entregue a la recurrente la información solicitada en 
el ítem a, tachando los datos personales que identifiquen a las personas heridas y 
fallecidas, que entregue el ítem b, y respecto del ítem c, que entregue la edad, 
establecimiento de salud y causa de la muerte de las personas heridas y fallecidas en 
las protestas desde el 7 de diciembre de 2022 a la fecha de la solicitud, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, bajo 
apercibimiento de que la Secretaría Técnica de esta instancia, conforme a sus 
competencias, remita copia de los actuados al Ministerio Público en caso se reporte su 
incumplimiento, en atención a lo dispuesto por los artículos 368 y 376 del Código 
Penal. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR al GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO que, en un plazo 
máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia el cumplimiento de la 
presente resolución. 
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Artículo 3.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado 
por SHANNA LASKMI TACO LOAIZA en el extremo del ítem 3 referente a los 
nombres y apellidos de los muertos y heridos durante las protestas desde el 7 de 
diciembre de 2022 a la fecha de la solicitud. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a SHANNA 
LASKMI TACO LOAIZA y al GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la norma antes indicada. 
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional (www.minjus.gob.pe). 
 
 

 

 
 

 
 
 

JOHAN LEÓN FLORIÁN  
Vocal Presidente 

 
 
 
 
 
 
 

VANESSA LUYO CRUZADO  VANESA VERA MUENTE 
    Vocal           Vocal 

vp: fjlf/jmr 

 

 
 

 
 
 
 
 


